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DESPACHO COMISORIO 

Atendiendo la diligencia encomendada por el comitente, se fija la hora de las 

8:00 am del día 14 de junio de 2023 con el fin de llevar a cabo la diligencia 

de ENTREGA del inmueble identificado con folio de matrícula 50N-20096550, 

en la ciudad de Bogotá. 

Desígnese como secuestre al auxiliar que aparece en el acta adjunta a este 

proveído, fijándole como honorarios por la actuación en la diligencia, la suma 

de $100.000. Comuníquesele la anterior determinación. 

Comuníquese al auxiliar designado, por el medio más expedito, la fecha en 

que se llevará a cabo la precitada diligencia. 

Se advierte a la parte actora deberá dar cumplimiento al numeral 3º del 

artículo 364 del C.G.P.  

Por secretaría ofíciese a la POLICÍA NACIONAL, PERSONERÍA DE 

BOGOTÁ, para efectos de que realicen el acompañamiento respectivo en la 

fecha y hora aquí señalada.  

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD 
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DESPACHO COMISORIO 

De acuerdo a la solicitud que antecede, se procede a reprogramar la 

diligencia de bienes muebles objeto de comisión, para el día seis (06) de julio 

de 2023 a la hora de las 8:00 a.m.  

Por secretaría desígnese al presente trámite el auxiliar secuestre en los términos 

ordenados en auto de fecha 30 de marzo de 2023, y comuníquese que deberá 

concurrir en la fecha y hora programada. 

Ofíciese a la POLICÍA NACIONAL, para efectos de que realicen el acompañamiento 

respectivo en la fecha y hora aquí señalada. 

Se advierte a la parte actora deberá dar cumplimiento al numeral 3º del artículo 364 

del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 
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Una vez revisadas las notificaciones aportadas, se impone DESESTIMAR las 

mismas, toda vez que en el formato enviado se indicó que se realizaba la 

notificación de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, 

artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y a su vez, artículo 291 y 292 del 

C.G.P., disposiciones cuyo trámite y término para notificar es diferente, aunado a 

ello, el demandante en el cuerpo de la notificación, se limitó a indicar el termino 

para contestar la demanda o para excepcionar, sin informar el término para pagar 

conforme se ordenó en el mandamiento de pago. 

De otro lado, frente a la solicitud de proferir sentencia anticipada, se niega 

atendiendo lo expuesto en el inciso anterior, y aunado a ello, porque dentro del 

presente trámite el extremo pasivo está conformado por dos personas diferentes 

sin que a la fecha se hayan notificado en su totalidad y en debida forma. 

Así las cosas, se ordena a secretaría dar cumplimiento al emplazamiento ordenado 

en auto de fecha 29 de agosto de 2019, para lo cual, atendiendo que fue 

denunciada dirección para notificar a una de las demandadas, prescíndase del 

emplazamiento allí ordenado respecto a ASBLEIDY FAISULY BACCA. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 
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Para mejor proveer en derecho respecto a los oficios solicitados en el numeral 003 

de esta encuadernación, la parte interesada deberá acreditar que realizó la 

respectiva solicitud ante las entidades requeridas, de conformidad con lo normado 

en el numeral cuarto del artículo 43 del C.G.P.   

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 
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Una vez revisadas las notificaciones aportadas, se impone DESESTIMAR las 

mismas, toda vez que la notificación realizada por la parte demandante, respecto 

al anexo del auto que admitió el llamamiento en garantía, este no fue remitido de 

forma legible, luego en lo que respecta a la notificación realizada por el demandado, 

no se acreditó la remisión de que trata el artículo 291 del C.G.P. 

De otro lado, el despacho reconoce personería a LUISA FERNANDA 

CALDAS BOTERO como apoderada judicial de la llamada en garantía, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del Art. 301 del C.G.P., 

téngase por notificado por conducta concluyente a VICTORIA BERNAL 

TRUJILLO, del auto que admitió el llamamiento en garantía, a partir de la 

notificación por estado de esta providencia. 

Por secretaría contrólense los términos respectivos. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  
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Para mejor proveer en derecho, respecto a la petición de terminación que 

precede, se requiere al libelista para que acredite la calidad expresa de recibir, 

de conformidad con lo preceptuado por el artículo 461 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD 
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Para mejor proveer en derecho, respecto a la petición de terminación que precede, 

se requiere a la libelista para que aclare el número de la obligación sobre la cual 

solicita la misma, toda vez que la referida en su escrito no corresponde a la aquí 

perseguida. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 
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Para mejor proveer en derecho, respecto a la petición de terminación que precede, 

se requiere a la libelista para que acredite la calidad expresa de recibir, de 

conformidad con lo preceptuado por el artículo 461 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD 
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Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE:  
  

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto.  
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas IWN-
621.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que se 
entregue el vehículo a quien ostentaba la tenencia al momento de su 
captura.   
3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias.  

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD 
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Teniendo en cuenta lo manifestado por la endosataria en procuración del extremo 

ejecutante, en el escrito que precede, en el que solicita dar por terminado el proceso 

con ocasión al pago total de la obligación, este Despacho en aplicación de las 

disposiciones consagradas en el artículo 461 del C.G.P.,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad. 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 

ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. Ahora, 

toda vez que el título base de la ejecución fue aportado mediante mensaje de datos, 

se requiere al demandante para que aporte el original del mismo al despacho para 

lo cual se concede el término de diez días a partir del recibido de la comunicación, 

so pena de dar aplicación al numeral 3 del artículo 44 del C.G.P. Secretaría oficie.  

CUARTO: Sin costas para las partes. 

QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD 
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INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de 

conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  

1º Aclare contra quién dirige la demanda, toda vez que revisado el contrato 

de arrendamiento, este se suscribió por quien pretende demandar en 

representación de una entidad. Realizado lo anterior, allegue el certificado 

de existencia y representación legal de la entidad. 

2º Alléguese el mandato conforme lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 5° 

de la Ley 2213 de 2022. Téngase en cuenta que la referida disposición, exige 

que se indique en el poder expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados.  

3º Teniendo en cuenta lo referido en los numerales anteriores, en el poder 

deberá indicarse la totalidad de demandados. 

4º Dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 del 

C.G.P., expresando con precisión y claridad lo pretendido con la demanda, 

específicamente el valor del canon adeudado con especificación mes a mes, 

así como el porcentaje con el cual obtuvo el valor del incremento anual. 

5º Aclare la cuantía de la demanda, conforme lo dispone el numeral 9 del 

artículo 82 del C.G.P. y numeral 6 del artículo 26 ibidem. 

Conforme al artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 

solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 

del juzgado ni para el traslado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 
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